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INGELMEC S.A. brinda servicios especializados de ingeniería eléctrica, mecánica y civil a 
empresas que generan, transmiten, y distribuyen energía eléctrica en el ámbito nacional e 
internacional y a aquellas empresas que utilizan la energía eléctrica como medio de su proceso 
productivo; contribuyendo a mejorar su calidad de producto. Asimismo, mantiene un Sistema 
Integrado de Gestión en Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo el cual ordena 
y estandariza los procesos a través del profesionalismo, compromiso del personal y cumplimiento 
de los objetivos. 

Son nuestros compromisos: 

a) Trabajar con personal calificado y equipos acorde a la tecnología vigente en los servicios de 
Estudios, Diseño e Ingeniería, Montaje, Obras Civiles, Pruebas y Puesta en servicios para 
actividades electromecánicas orientados a sistemas eléctricos, así como en los servicios de 
mantenimiento preventivo y predictivo de equipos en sistemas eléctricos. 

b) Cumplir con los requisitos del cliente, legales nacionales generales y por sector aplicables, 
internacionales y voluntarios pertinentes y otros aplicables de tipo ambiental, de seguridad 
y salud en el trabajo proporcionando los recursos necesarios para su planificación, 
implementación y operación. 

c) Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación ambiental mediante prácticas 
adecuadas como la disminución de sus aspectos ambientales y uso sostenible de los 
recursos usados. 

d) Brindar protección de seguridad y salud a todo el personal de la organización mediante la 

prevención de lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes con prácticas, que 
disminuyan los accidentes e incidentes laborales, optimizando el desempeño en nuestros 
procesos y minimizando la posibilidad de daños y deterioro a la salud del personal, 
estableciendo como principio básico la eliminación de los peligros y la reducción de los 
riesgos. 

e) Garantizar la consulta a los trabajadores y sus representantes, así como la participación 
activa en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f) Educar y entrenar permanente al personal involucrado para que tomen conciencia y sean 
responsables en materia ambiental, seguridad y salud en el trabajo y de calidad en el 
servicio para nuestros clientes. Asimismo, capacitar a terceros que laboren o realicen 
tareas para la empresa. 

g) Mejorar continuamente el Sistema Integrado de Gestión mediante revisiones periódicas 
del SIG y provisión de recursos para las acciones de mejoras. 
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